
 
BANCO DE VALORES S.A.

 
 
 

(CUIT 30-57612427-5) De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 del Estatuto Social y
de acuerdo con lo establecido en la Ley 19.550 el Directorio convoca a los Señores Accionistas de Banco
de Valores S.A. a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 7 de julio de 2026 a las 10.30
horas en segunda convocatoria, que será celebrada en la sede social, sita en Sarmiento 310 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires para tratar el siguiente Orden del Día: 1. Designación de dos accionistas para
firmar el acta; 2. Consideración de lo propuesto por el directorio en cuanto a la creación de un Programa
de Compensación en acciones al personal en relación de dependencia mediante la entrega de acciones
propias. Aumento de capital social por hasta 2% del capital social vigente al momento de implementar el
Programa, mediante la emisión acciones escriturales, de valor nominal $ 1 cada una y 1 voto por acción,
para ser asignadas al Programa de Compensación en Acciones al Personal. Integración del aumento de
capital correspondiente con reservas facultativas en los términos del art. 68 de la Ley de Mercado de
Capitales; 3. Autorización para la realización de los trámites y las presentaciones para gestionar la
conformidad administrativa e inscripción registral de las resoluciones adoptadas. Notas: a) La información
relevante concerniente a la celebración de la asamblea extraordinaria en segunda convocatoria, se
encuentra en los avisos oportunamente publicados para la primera convocatoria con fechas 21/5, 22/5,
26/5, 27/5 y 28/5/2026 en el Boletín Oficial y el diario “La Prensa”, que serán aplicables –en lo pertinente-
junto con las instrucciones particulares que se detallan en este aviso, b) Una vez obtenidos los
certificados de tenencia de acciones expedidos por Caja de Valores S.A., los Accionistas deberán
presentarlos para su inscripción en el Libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a
Asambleas en la sede social de 10 a 15 horas, con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación a la
fecha fijada para la Asamblea, es decir, hasta el día 1 de Julio a las 15 horas Designado según
instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria N° 70 y Acta N° 5133 ambas de fecha 24/04/2025 JUAN
IGNACIO NAPOLI - Presidente
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